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Cumpliendo una palabra que tenemos empe­
ñada , vamos á trasladar dos circulares diri­
gidas por el ministro Vacca, un í á los Prelados 
que hoy viven bajo el poder del Gobierno ita­
liano, otraj á ios fiscales de audiencia, ó sea 
procuradores generales de Italia.

Es objeto de cada una de estas circulares 
anunciar que aquel Gobierno, conforme al dic- 
támen del Cons-sjo de Estado, otorga el exe­
quátur á la Encíclica de 8 de Diciembre y á to­
dos los documentos que la acompañan. Nuestro 
objeto al trasladar estas circulares no es segu­
ramente recomendarlas; en primer lu g a r, por­
que en ellas se afirma tener derecho un Gobier­
no para ejercer el exequátur, que ha sido cali­
ficado de antigualla hace dos dias en el Congreso 
español por un jóven de las prendas del Sr. Va- 
lera, y práctica que una voz augusta, con autori­
dad y poder imperiosos para todocatólico, señala 
entre los errores condenables y condenados. En 
segundo lugar, porque las dos circulares del 
Gobierno italiano revelan al padre que las ha 
engendrado en la nécia é impía petulancia con 
que quieren dar lecciones de prudencia á los 
Obispos, y en la hipocresía y falsedad con que 
reunión de víboras y ranas semejante al Go­
bierno de Italia , se manifiesta dadivoso y defe­
rente con los Prelados.

Pero si por sus doctrinas y aderejos no son 
recomendables estas circulares, en cambio son 
muy dignas de ser ofrecidas en holocausto á los 
dioses que han inspirado á los consejeros espa­
ñoles de la mayoría, y no indignas de que tam ­
bién los consejeros de la minoría las mediten, 
por si alguno de ellos abrigara recelo de ha­
berse dejado arrastrar por celo católico exce­
sivo en su manera de apreciar las relaciones 
entre la Iglesia y el Estado despues de haber 
conocido integra la Encíclica Quanta cura.

Podrá suceder que al leer estas circulares del 
Gobierno liberalisimo del gran reino, más de un 
coraüon liberal so enorgullezca, viendo cómo 
aquí en España se hila más delgado que en Tu- 
rin en materia de rebeldías contra el Padre 
Santo , y cómo también aventajan los de acá á 
los de allá en celo por imitar ejemplos bona- 
partistas. Si asi sucede, nos alegraremos por la 
satisfacción que proporcionamos á todo liberal 
que tal piense, y por el puñado de liberal cré­
dito que cae sobre el Consejo de Estado espa­
ñol ; pero lo duploraremos considerando que 
las cuatro quintas partes por lo ménos de los 
habitantes de España , habrían preferido que 
•1 Consejo de Estado español no pujara y ven­
ciera al de Italia como le ha pujado y vencido 
en punto á manifestarse rebelde contra la Igle­
sia é imitador de Bonaparte.

Dicho esto acerca de las circulares del minis­
tro Vacca, pasemos á trasladarlas:

«A los Ordinarios diocesanos.—Ttirin, 8 de Febrero 
de <86o: Cumpliendo el infrasquito lo que estima un 
deber, trasmite á V. S. lima, copia del decreto que, 
con feclia 6 del corriente , concede el exequátur á la 
Enciciica de 8 de Diciembre y los documentos que la 
acompauan.

El Gobierno dsl Rey no duda que los reverendos 
Ordinarios apreciarán la longanimidad de que en esta 
ocasion ofrece una prueba , limitándose estrictamente 
á observar las leyes vigentes.

El Gobierno se complace en esperar que los reve­
rendos Ordinarios reconocerán en este proceder un 
nuevo y solemne testimonio de la sinceridad con que 
el Gobierno, como ya en otras muchas ocasiones ha 
hecho, deja á la Iglesia libertad completa en materias 
del órden espiritual y en todo lo demas que atañe á la 
conciencia de los líeles.

El Gobierno del Rey espera también que los reve­
rendos Ordinarios sabrán usar coQveni>íatemente de 
la libertail que se les concede para publicar la Encf- 
clica y el Syllabus anejo á ella: cuenta con la p ru­
dencia y previsión de los reveren lus Ordinarios, y es­
pera que en esta ocasion, utilizando estas dotes, in­
culcarán en los Párrocos y demas Clero la convenien­
cia de adoptar en sus exposiciones respecto á aquellos 
documentos un método abstracto, puramente doctri­
nal, y conforme al que rige en las proposiciones que 
contienen los documentos de que se trata.

En su consecuencia, el Gobierno espera que no se 
dará caso en que se descienda á discursos que pue­
dan interpretarse como censura de las leyes é insti­
tuciones del Estado, y los cuales entóneos caerían 
bajo el dominio de los tribunales.

Sia duda que los reverendos Ordinarios publica­
rán algunas exhortaciones con ocasion del anuncio 
para el Jubileo, solemnidad esta que con arreglo á las 
doctrinas de la Iglesia debe ser tiempo que se consa­
gre á la manifestación de sentimientos espontáneos y 
sinceros de concordia y fraternidad. Ciertamente que 
á los piés de los altares no pueden llevarse senti- 
mienlos que no sean do caridad y amor á la paz; por 
esto el Gobierno confia en que los reverendos Ordi­
narios omitirán cuanto pudiera contradecir á la ca­
ridad, en que con razón justa se les llama maes­
tros, ó f Iterar la paz, cuya necesidad se siente hoy 
más que en ningún tiempo. Obrando así los reveren 
dos Ordinarios honran públicamente el encargo que 
han recibido, se granjean el respeto universal, y con

su moderación obligan á todos á la moderación. Re- 
ibid, etc.— Vacca.»

Si Pílatos hubiera escrito cartas á los Obis­
pos, las cartas de Pi latos habrían sido lo que 
es esta de Vacca.

Veamos ahora cómo se explica este señor di­
rigiéndose con la misma á los fiscales de au­
diencia.

«El infrascrito tiene el honor de remitiros una co­
pia del decreto fecho á 6 del corriente, y que concede 
el exequátur i  la Encíclica de 8 de Diciembre y de­
mas documentos que la acompañan.

«El Gobierno ha craido que no convenía se separase 
en esta o casion de las reglas que señala el gran prin­
cipio de la libertad religiosa, que se honra profesando, 
el cual se conforma al espíritu de nuestra Constitu­
ción, y ?n cuya virtud el Estado no puede inmiscuirse 
en nada cqncerniente al órden espiritual y á la con­
ciencia de los fieles.

«Respecto á las proposiciones contenidas en el Sylla -  
bus y opuestas á los principios de las instituciones y 
legislación del Estado, opina el Gobierno que su in­
conveniencia habrá sido reconocida por el buen sen­
tido de los pueblos, los cuales ya las habian conocido 
por los periódicos, no ofreciendo hoy por consiguiun- 
te ningún temor el hecho de que aquellas proposicio­
nes sean publicadas en los pulpitos.

uSin embargo, el Gobierno ha juzgado oportuno di­
rigir algunas advertencias á los Prelados del reino, 
con el fin de que al anunciar estos á los fieles las pro^ 
posiciones, no omitan el cuidado de aconsejar á sus 
subordinados que se abstengan de discursos i  comen­
tarios en que pudieran faltar al respeto debido á las 
instituciones y leyes del Estado, incurriendo en las 
penas que para estos casos señala el Código penal.

A este efecto os envío copia , etc.—Vacca.»

Aun cuando esta carta no va acompañada 
do las tres estrellas en forma triangular, que es 
el sello imprescindible en todo documento ma­
sónico, nadie que la saboree podrá dudar que es 
obra de un francmasón, que á francmasones se 
dirige. Obra de sectario creemos que fué tam ­
bién aquella circular del ministro Baroche fecha 
á 8 de Enero. Sin embargo , obra por obra, 
nos parece indudable qne esta del ministro 
Vacca es ménos irreverente para la Santa Sede 
que la de Baroche, la cuál se atrevió á mutilar 
una Encíclica.

La justicia manda dar á cada uno lo que sea 
suyo, aún cuando el uno sea ministro de eso 
que se llama reino de Italia, y nosotros hoy que­
remos tributar esta justicia al Gobierno del 
gran reino.

TELEGRAMAS.
P a r ís , 15.

El célebre M. Phol Blonlo, candidato por el Gobier­
no, ha sido elegido miembro del Consejo general por 
et cantón de Amonne, enteniendo 1,697 votos contra 
921 obtenidos por su contrincante M. Roux.

Vanos Obispos franceses irán despues de Pascuas 
á Ruma para sistir á un consistorio, en el cual el Pa­
pa dará explicaciones acerca de la convención franco- 
italiana del 15 de Setiembre último, y acerca déla  
Enciciica.

Los diputados de la oposicion celebran frecuentes 
reuniones en casa de M. Morie.

L óndres, 16.

El vice-presidente déla confederación del Sur había 
llegado al puerto de Monroe y pedia permiso para di­
rigirse á W ashington con objeto de discutir la paz. Un 
segundo despacho confirma esta noticia. Estos dos 
hechos contradicen la noticia que se ha esparcido de 
que la misión de Blar no tenia carácter alguno sério 
y que todas las tentativas de paz habían abor­
tado.

París, 16.
El ladependant, periódico del departamento de 

Charentc inferior, acaba de recibir una segunda ad­
vertencia por haber publicado un artículo relativo á la 
expedición de Méjico, que decia: «esta expedición es 
uno de esos misterios de córte, como no se ven igua­
les más que en las monarquías absolutas, donde la 
fantasía y el capricho, las influencias é iotn'sas de 
camarilla representan, el primero, ó mejor dicho, el 
único papel.»

Kiel, 16.

El duque de Augustemburgo ha convocado á los 
notables de los Ducados para deliberar con ellos los 
medios más convenientes de hacer valer sus derechos 
al Trono.

Berliü, 16.
La correspondencia Zesiler  dice que estribando el 

principio fundamental del Gobierno prusiano en tener 
muy en cuenta los votos de los pueblos, no se cree 
imposible la convocacion de las asambleas do Nota­
bles de los Ducados para pronunciar su voto en las 
cuestiones que tienen relación con Prusia.

Cartas de Viena indican cada vez más, como muy 
fácil, una reconciliación entre el Gobierno y la Cáma­
ra popular.

Las concesiones del Gabinete en las cuestiones de 
Hacienda, y su actitud más decidida en la de los Du- 
cad()s, parece que le aseguran mayoría en dicha Cá­
mara.

Toda esperanza de conciliación con Hungría queda 
aplazada La severa condenación del conde húngaro 
Almasis y de sus co-acusados condenados por un tr i­
bunal secreto austríaco, ha pro lucido gran fermen­
tación en Hungría contra el Gobierno austríaco.

P a r ís , 17.

En la Bolsa hoy quedaban: el 3 por 100 interiores-

pañol, á 40 1|2; 3 exterior, á 00 0(0; la diferida á 
39 0|0; la amortizable á 32 1|2; 3 por 100 francés á 
67 45; 4 1(2 á 96 40.

L óndres, 17.

En el Banco de Lóndres han aumentado todos los 
capítulos.

Los consolidados ingleses, quedabaa da J89 1(4 
á 3j8.

Los liberales, que en todas partes son los mismos, 
unas mismas sus tendencias , y uno inisnoo su fin , no 
estén, sin embargo, en igual grado dé progreso libe­
ral en todas partes : y aun cuando en g * e ra l saben 
nuestros lectores tan bien como nosotros oaáles son las 
últimas consecuencias del liberalismo, conviene cono­
cer hasta en sus más insignilicantes ponnenoras, cómo 
verifica su majestuoso desarrollo en el t ^ p o  y en 
el espacio en los países en cuyas fuenteus fceben nues­
tros revolucionarios , para que podamos así calcular 
con exactitud á qué altura de progreso y civilización  
nos vamos encontrando.

Al efecto, nos parece en gran manera wportuno dar 
á conocer un artículo publí::ado por La Paz , diario 
belga constitucional, 

lió aquí sus palabras:
«Acabamos de examinar algunos documentos histó­

ricos referentes á los últimos años de la unión de Bél­
gica con Holanda , y entre otras deducciones , hemos 
hecho la siguiente, tan grave como oportuna: los doc­
trinarios belgas de 1863 se esfuerzan por restablecer 
la política exclusiva é intolerante de los malhadados 
consejeros de Guillermo I; el parecido entre sus actos 
y su lenguaje , es tan perfecto , que es fácil ver en él 
una imitación premeditada.

Tendremos ocasion de desenvolver esta tésis , y lo 
haremos con entera satisfacción de las personas im­
parciales , que exigen que acusaciones tan graves se 
justifiquen con hechos. Por ahora nos limitamos á ha­
cer notar el paralelo entre la política de nuestros ac­
tuales doctrinarios y las doctrinas van maanianas 
respecto á la incapidad civil y social con que se quiere 
impedir á los católicos belgas ele/ercicio de los dere­
chos constitucionales.

M Devaux comentó á sostener desde 1841, que los 
católicos son completamente inhábiles para ejercer el 
poder, que deben renunciar á él para siempre , como 
formando una categoría inferior de la poblacion , y 
que su deber es resignarse patriótica y modestamente 
á no ocupar sino un reducido número de empleos 
asalariados, y algunos alientos en el Parlamento.

Esta teoría política muy aplaudida por el partido 
cuyas ambiciones halagaba , ha sido cuida^esaineiua. 
perfeccionada por los actuales ministros, que no con­
tentos con proclamar la incapacidad de los católicos, 
sostiene ademas la incapacidad de todos los candida­
tos ministros, aunque pertenezcan al liberalismo. No 
bastaba excluir del poder á los católicos, y se ha 
creído no ménos conveniente alejar también de él á 
todos los aspirantes liberales, como medio de conse­
guir su fin de excluir perpétuamente á aquellos. Lo 
que nos parece singularmente notable, es la modestia 
inusitada con que tantos liberales han aprobado y ra ­
tificado la eicomunion que les comprende á ellos co­
mo á nosotros.

La teoría brutalmente egoísta que acabamos de 
consignar, ha parecido nueva al público cuya genera­
lidad es siempre olvidadiza. Sin embargo, no es más 
que la reproducción del sistema van maaniano prac­
ticado durante docei«ños en Bélgica.

En efecto, el Gobierno del Rey Guillerno codificó la 
intolerancia dogmática de nuestros doctrinarios, y dió 
leyes. Reales decretos y reglamentos para excluir com­
pletamente de los negocios á todo ciudadano sospe­
choso de Cutoliiismo. En varias ocasiones proclamó 
inhábil para ejercer cargos públicos á todo ciudadano 
que se hubiera atrevido á hacer sus estudios escolares 
en el extranjero, particularmente en establecimientos 
religiosos. Esta legla no admitía excepción alguna. 
jDesgraciado el padre de familia que no la observaba 
y sobre todo el funcionario público que llevaba á su 
hijo á una escuela que no fuese oficial! El vejámen y 
la destitución hacían cumplida justílicia á tales in­
fracciones de los sacrosantos preceptos del dios- 
Estado.

La excomunión burocrática dej los católicos, no se 
ha furiculado todivia en ley alguna, pero ya se pide 
descarainente como principio saludable, y está eficaz­
mente saociondJa en la práctica.

Todas las preeminencias y honores oficiales se han 
reservado á los ciudadanos que no pueden ser funda­
damente sospechosos de papismo. Los acaparadores 
aseguran que es patriótico desterrar para siempre á los 
católicos délos puestos de Gobierno legislativos y ad­
ministrativos, porque va en ello la libertad y el bien­
estar de la pátría!

Lo decimos con pena: algunos liberales de 1829, 
que protestaban con nosotros contra el exclusivismo 
holandés de que eran víctimas, se han dejado arras­
trar tan léjos por el espíritu de partido que aceptan y 
sostienen hoy el exclusivismo doctrinario. La incon­
secuencia es tanto más condenable, cuanto que se 
manifiesta bajo el imperio de una constitución liberal, 
redactada expresamente contra el abuso del régimen 
anterior. »

8 1  f f i P s S O l ,

MADRID 1 8  DE FEBRERO  DE I 8 G S .

SITUACION.
Pudiéramos comenzar el cuadro refiriendo 

las noticias que senos ha comunicado esta mis­
ma m añana; pero resueltos, por las razones

que fácilmente comprenderá el lecto r, á no to­
m ar parte alguna en la puja de alarm as que 
tan lucidamente se está sosteniendo por los dia­
rios de oposicion y por los ministeriales, nos li­
mitamos casi á m encionar, agrupándolas, unas 
cuantas noticias publicadas en otros periódicos.

Véase, por de pronto , algunos párrafos de 
La Correspondencia de anoche: primeramente 
el relativo á situación del ministerio, que di­
ce a s i:

«Hoy ha 'estado reunido el Consejo de ministros 
desde las once de la mañana hasta las dos de la tarde. 
Este Consejo ha sido importantísimo.

»EI Gobierno, teniendo en cuenta la situación ge­
neral del país, la particular de los partidos, los ma­
nejos de las parcialidades extremas y la confianza om­
nímoda que merece á S. M ., ha creido que su deber 
eia el de permanecer en el puesto donde le ha colo­
cado esta misma confianza, y de aplicar hoy con más 
decisión que nunca á la gobernación del país los prin­
cipios del partido moderado, siendo á un mismo 
tiempo defensor del órden y de la libertad.

«Con arreglo á este acuerdo de hoy creemos que el 
Gobierno se dispone á imprimir un impulso enérgico 
y decidido á su marcha política dentro y fuera del 
Parlamento.»

¿(jué sucede para ser necesario todo este 
aparato con que asi se nos muestra funcionan­
do la  rueda catalina de la máquina guberna- 
mentalt A esta pregunta nos irán respondiendo 
otros párrafos de la misma Correspondencia. 
En primer lugar, parece que á consecuencia de 
las explicaciones de los Sres. Valera y Alvare- 
da, el Gabinete ha estado en un tris, y la m a­
yoría ministerial á punto de deshacerse como el 
rosario de la aurora. Véase cómo lo cuenta el 
diario noticioso:

«El amago de excisión que ha habido en las filas 
ministeriales á consecuencia de los discursos de los 
Sres. Valera y Alvareda, se ha desvanecido. Estos se­
ñores han renunciado á toda idea de dimitir, siendo 
hoy perfecta su unión con el Gabinete.»

Mientras dejamos á nuestros lectores apre­
ciar qué género de situación política, por lo que 
toca al Gabinete y á su mayoría, es una situa­
ción dependiente de que dimitan ó no dimitan 
los Sres. Valera y Alvareda, sírvanse echar la 
vista sobre este otro párrafo que circula hoyen 
tede-el- ̂ r iod isino:

«Las bases del manifiesto democrático próximo á 
publicarse, los grandes principios qne han decidido 
escribir en su bandera el Sr. Castelar y sus amigos 
políticos, son tres, según hemos oído á uno de estos; 

«Respeto á la propiedad;
«Reducción de la intervención del Estado á los ne­

gocios de justicia y de seguridad nacional;
«Conciliación y concierto de todas las libertades 

públicas y privadas.
«Parece que si estos principios no son aceptados 

y proclamados, algunos hoinbi es importantes déla 
democracia se hallan resueltos á retirarse á la vida 
privada.

«El manifiesto democrático no ha sido firmado to­
davía.»

Es decir, tras el manifiesto progresista puro, 
especie de toque de generala que el Gobierno 
ha dejado tocarse estos dias pasados para poner 
en movimiento á uno de los grupos de la gente 
alegre, vendrá ahora otro manifiesto del grupi- 
11o democrático del Sr. Castelar, en el cual, ora 
con lo que diga, ora con lo que calle, dirá pú­
blicamente en la córte de un Estado católico y 
monárquico el modo en que piensa abolir la 
unidad católica y la Monarquía.

Para aumentar el chiste de estas manifesta­
ciones, tenemos á La Discu ion rechazando pú­
blicamente, en nombre del socialism o, las doc­
trinas y los a ;tos de la democracia individualis­
ta del Sr. Castelar.

Más claro, en la córte misma del Estado ca­
tólico y monárquico, se está públicamente dis­
cutiendo entre puros, demócratas y soUalistas la 
s a ls a  en que han de ser guisadas la unidad ca­
tólica, el trono y la dinastía.

De resultas... de resultas vean Vds. otro pár­
rafo de la misma Correspondencia:

«Las noticias que llegan de todas partes al Gobier­
no, prueban lo que ayer decíamos: que los partidos 
extremos conspiran para turbar el órden, pero que 
carecen de fuerza para lanzarse á v'as de hecho. Las 
autoridades siguen en todas partes los pasos de los 
conspiradores, y aseguran que cuentan con todos los 
elementos necesarios para prevenir ó castigar cual­
quier intento subversivo.

«Las instrucciones del Gobierno, hijas délos acuer­
dos tomados en los últimos Consejos de ministros, in ­
cluso el de hoy, son terminantes.

«Impeilir todo conato de discordia.ateniéndose para 
llegar á este fin estrictamente á la ley.

«Resistir con la fuerza todo ataque en que se em­
plee la fuerza, haciendo sufrir á los perturbadores to­
do el rigor y las consecuencias de un combate.

«Y restablecido el órden, hacer funcionar l.bre y 
de.spnibarazadainpnte á los tribunales ordinarios.

»Es, pues, completamente falso cuan‘o se ha dicho 
sobre que el Gobierno piense acudir á los estados de 
sitio.»

Entre varias travesuras que campean en las 
preinsertas lineas, nos hace gracia el equivoco

destinado á hacer sospechar que no sólo cons­
piran los puros y demócratas sino también los 
absolutistas. Esta, y no otra, es la ideilla que se 
ha querido sugerir con esa frase de: los partidos 
extremos conspiran. Pero por lo tocante á abso­
lutistas, véase cómo el ministeralisimo Contem­
poráneo se encarga de demostrar que no hay 
mucho ni poco ni nada de lo dicho.

«Hé aquí el catálogo de lus rumores esparcidos, y 
cuyo objeto ciertamente no será el de tranquilizar los 
ánimos.

«Que Tristany ha estado en Tarrasa.—El tel'jgrafo 
dice que no es verdad.

«Que peligra el órden público en Madrid y en otros 
puntos de la Península.—Nada hay que justifique es­
tos recelos.

«Que la guarnición de Madrid ha sido reforzada con 
dos batallones. — No habría cuarteles donde alo­
jarlos.

«Que Cabrera ha estado en diferentes puntos á un 
tiempo, entre ellos en Carlet.—El soñado Cabrera era 
un pacífico transeúnte que en todo pensaba ménos en 
aventuras políticas.

»Qje se ha consumido toda la pólvora de Tarrago­
na.—Y resulta que las ventas son las ordinarias.»

Para terminar esta parte del cuadro relativa 
á conspiraciones, nada mejor que que reprodu­
cir, como m uestra, uno sólo de los párrafos con 
que Las Noticias dan el parte sanitario sobre el 
estado del enfermo llamado órden público:

«La mayor parte, dice, de los periódicos de antea­
yer mañana hablaron, de supuestos temores tenidos 
por las autoridades de Valencia; pues bien, los de an­
teanoche dicen lo propio, sólo que creyendasin duda 
que lo de Valencia ha obtenido ya suficiente publici­
dad y la correspondiente rectificación, trasladan el 
rumor con referencia á Barcelona. Carece también de 
fundamento la noticia.

Ayer se han recibido partes oficíales en que se 
asegura que ni en Legroño, ni en Barcelona, ni en 
ninguna parte de la Península, hay que temer por el 
órden público.»

A las anteriores figuras del cuadro de la si­
tuación , unan ahora nuestros lectores la pen­
diente discusión parlamentaria en el Congreso, 
y la que se seguirá inmediatamente sobre el 
anticipo de 600 millones. Recorran ese extracto 
de sesiones que les estamos dando, y vean có­
mo empezadas todas con presentación de un 
diluvio de exposiciones contra el anticipo, si­
guen por un tiroteo de pregun tas, interpela­
ciones y reclamaciones, para continuar y ter­
minarse con recriminaciones, personalidades y 
arranques de i r a , que no son sino humaradas 
del fuego de ódío que arde en los corazones.

Despues de considerado todo esto, mediten si 
las consecuencias de semejante situación pue­
den ser ménos que im ediatas, funestas y ter- 
ribltís.

Escritas las anteriores lineas, topamos en 
Las Novedades con dos parrafillos, de los cua­
les el primero nos dice q u e—tse está hacien- 
»do con urgencia variaciones en el personal de 
icoroneles con mando de cuerpos,»—y el se­
gundo nos cuenta de cómo—«parece que ayer 
• fueron visitados algunos cuarteles por la au- 
»toridad militar.»

En esta segunda noticia Las Novedades han 
estado muy sóbrias; porque es dudoso que á 
su noticia no haya llegado que si durante el dia 
de ayer ha podido pasar eso que dice, durante 
la noche no ha faltado razón para creer que se 
intentaba algún alborotillo, así coma hoy por 
la mañana ha aparecido en alguna parte repro­
ducido un pasquín que ya ántes ha salido á lu­
cir su garbo.

Ytem más. Ayer se recibió y publicó en algu­
nos diarios de .Madrid el siguiente tel.jgrama:

« S a n t o d k r , 16 .

«Los trabija lores de las obras del ferro-carril, en 
[a parte de Reínosa, se amotinaron por cuestiones con 
la empresa constructora. El gub’.roa lor de la provin­
cia dictó las más eficaces medidas para evitar cual­
quier desgracia, y ofició al gobernador deValladolid 
para que haga que la empresa satisfaga las exigencias 
de los amotinados, quo en número de doscientos ame­
nazaban la tranquilidad pública.»

Hoy se dice que todo ha vuelto á entrar en 
órden. No lo dudamos; pero el hecho es que 
corre un viento de insurrección, que 'puede 
convertirse en vendabal.

Y es claro: con el aire que se difunde desde 
las columnas de los periódicos y desda algunos 
discursos del Congreso ^qué ha de llover?

Ayer, despues de leer un articulo que publi­
ca L a Iberia  sobre la Encíclica ile Su Santidad, 
dijimos que hoy nos ocuparíamos en él más de­
tenidamente. La verdad e s , quo lo prom' timos 
por la dolorosa impresión quecausa el ver o,ue se 
publican escritos de tan mala te: no resolvimos 
hacerlo porque el arti. ulo tuviese novedad ni 
importancia. Sólopor cumplir nuestra palabra, 
diremos hoy algunas acerca (hl periódico re­
ferido.

Es cosa rara  que en documento tan claro y
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El señor PRESIDENTE: ¿Son esas las palabras q u e  
usía  lia proD uaciailu , se ü o r p resid en te  del Coosejo de 
m in istro s?

El señor presj.leute del CONSEJO DE MINISTROS: 
S i. ai Sr. f;am[)oainor lia pensado esa palabra, sí; si un 
lia pensado osa ¡.'alabra, no.

El señor PRESIDENTE: Ruego á V. S., Sr. Cam- 
poamor, que teniendo presente la fórmula hipntéti- 
c i  que lia empleado ol señor presidente del Conse­
jo de ministi os, y considerando lo que todos debe­
mos al decoro y á Ja dignidad del Congreso, no insis­
ta más.

El Sr. CAMPOAMOR: Yo apelo al gran cora- 
zon del señor presidente del Consejo de ministros pa­
ra que diga si poniendo la mano sobre su corazon 
puede creer que yo soy capaz de poner ea duda su 
corazon.

El señor ministro de la GOBERNACION: Pido la pa­
labra.

El señor presidente del CON.SEJO DE MINISTROS: 
Yo no lo decia por mí, sino por los que salian de la is­
la de Santo Domingo, y los que se quedaban les de­
cían.... «Adiós....» Yo defendía á mis compañeros de 
armas. Por eso áigo que si se suponía eso, mantengo 
mis palabras; si no se suponía, no.

El señor PRESIDENTE: El Sr. Campoamor tiene la 
palabra. Sr. Campoamor, ruego á V. S. se sirva tener 
presente la indicación que ántes le hice.

El Sr. CAMPOAMOR: Señor presidenta, si yo no 
he aludido á los valientes soldados de Sanio Domingo. 
¿Cómo habia de aludir á ellos, si sé que no hacen más 
que obedecer? El señor presidente del Consejo de mi­
nistros podrá creer que aludia á su persona; pero 
apelo á su lealtad para que me diga: ¿cree S. S. posi­
ble que yo pudiera dudar un momento siquiera del 
valor de S. S. ni de aquellos que no harian más que 
obedecer ai retirarse de Santo Domingo?

Ei Sr. PRESIDENTE: De todo esto resulta, señor 
Campoamor, que por efecto de Ja reticencia usada por 
su señoría, ha podido creerse aludido el señor presi­
dente del Consejo de ministros; que V. S. no ha que­
rido aludirle con esa reticencia, puesto que ahora mis­
mo lo está diciendo, ni mucho ménos á los valientes 
soldados que están en Santo Domingo. ¿No es así? 
Pues en ese caso, ruego nuevamente á V. S ., que no 
insista más sobre esta materia.

El señor ministro de la Gobernación tiene la pa­
labra.

El señor ministro de la GOBERNACION: Señores, 
aquí ha pasado una cosa que es preciso que se expli­
que.

Ei Sr. Campoamor ha creído que debía presentar á 
nuestros aliados de Santo Domingo despidiéndose de 
nuestras tropas con una palabra que podía amenguar 
la dignidad de la nación, y por consiguiente la del 
Gobierno responsable de esa medida. Esa palabra es 
menester que S. S. la díga; y si no quiere decirla, yo 
Ja rechazo sobre S S.

El Sr. CAMPOAMOR: Yo devuelvo ai señor minis­
tro esa palabra que quiere ecliar sobre mí. El Gobier­
no, por error, ha podido hacer una cosa que menos­
cabe nuestra historia; y yo, sin hacer cargo ninguno 
á sus intenciones, estoy en el derecho de decirlo así.

El señor ministro de la GOBERNACIO.N: No heoido 
muy bien las primeras palabras del Sr. Campoamor. 
Me dicen que S. S ha dicho que el Gobierno por error 
puede hacer de manera que sobre la hidalguía del 
país caiga una calificación desfavorable. ¿Es eso? Aho­
ra comprenderá S. S. el paligrn da hablar en tono 
elíptico. Si se explicara S. S. no se daría lugar áestos 
conflictos.

El Sr. CAMPOAMOR: Para inteligencias españolas 
con poco que se diga basta. Ahora deseo que el señor 
presidente del Consejo me diga si insiste en el calill- 
cativo que ha echado sobre m í.

El señor presidente del CO.NSEJO DE .MINISTROS: 
He dicho ya lo que tenia que decir, y no añado una 
palabra más. Si hubo mala intención en el Sr. üam - 
poamor, digo que sí. Si no la hubo, no.

Ei Sr. CAMPOAMOR: He apelado á la lealtad de
S. S. para qae ma diga si cree posible......

El señor PRESIDENTE: Queda coocJuido este inci­
dente. Ya el señor presidente y V. S. han explicado 
sus palabras.

El Sr. OROVIO: Si no tuviera necesidad de cum­
plir con el encargo que la mayoría me ha dado, no to­
maría la palabra. Es lamentable que se venga aquí á 
tra ta r una cuestión grave con falta de datos y sobra 
de importunidad, y por tanto que se produzcan con­
flictos como los que se han producido.

Al oír hablar ai Sr. Campoamor, creí que con sus 
juegos de palabras pensaba entretener agradablemente 
al Congreso. De parte de S. S. no ha habido ningún 
ataque á la política del Gobierno. ¿Qué ha dicho el 
Sr. Campoamor? Nos ha hecho una novela; nos ha 
puesto síntesis y antítesis que nos han entretenido. 
Esperando, pues, otras ocasiones que se presentarán 
para defend<>r la política del Gobierno, me siento.

EISr. FERNANDEZ DE LA HOZ : Siento quem e 
toque la palabra en este momento. Yo me apresuré á 
presentar una enmienda al mensaje para tomar parte 
en la d.scusion ; pero la mesa no la juzgó bastante 
distante del dictámen.

Tengo, pues, que hablar contestando á alusiones 
personales. Estas se me han hecho en diversos dias, y 
no he contestado hasta que esta noche el señor Cam­
poamor ha creido conveniente aludirme directamente 
para que explicase la posícioa que ocupo en esta Cá­
mara.

El Sr. Pósala Herrera me aludió en primer lugar 
al hib.'ar de la expedición de Coehinchína. Aquella 
expedición fué acordada por el ministerio Armero, 
siendo ministro d j Estado el Sr. .Martínez de la Rosa. 
La alusión, pues, no podía afectar en nada al ministe­
rio Isturiz.

También habló S. S. del estado de sitio en que la 
Union liberal encontró á la nación. Durante la situa­
ción de que yo formé parte, era S S. ministro de la 
Gobernación , y si S. S. no propuso el levantamiento 
del estado de sitio, creo que aquella situación está 
justifícala con su silencio.

Diré aiiora al Sr. Cimpoamor que hoy por hoy no 
tengo vínculos con nadie. Para apreciar la conducta 
del ministerio he tenido un criterio.

Muclio se ha hab ilo  aqui del partido moderado: yo 
voy á decir cómo lo e itiendo. La vitalidad de ese par­
tido aparece en nuestra historia en i8 3 i: entónces 
los hombres que crearon ese partido creyeron que era 
la oportunidad de preservar al régimen constitucional 
de los excesos y extravagancias que en otra época ha­
bían producido su caída; y para eso procuraron ag ru ­
par en derredor de sí los hombres monárquicos y li­
berales templados.

En 1838 el partido moderado fué lanzado del poder

por los sucesos de la Granja; pero en 1833. con la mi­
licia nacional arm ida y con todos los elementos pro­
gresistas en el poier, obtuvo un triunfo en las urnas 
electorales y no fué bastante el manifiesto del .Mas de 
las .Matas para que dejaran de reunirse aquellas Cór- 
Córtes. Despues, en 18 í í ,  se consignó en la Constitu­
ción el dogma dcl partido moderado. Yo combatí la 
reforma constitucional de aquella época. Sobrevinieron 
los sucesos de 1848, y aquella situación del partido 
moderado no puede considerarse normal. En. 1856 la 
idea conservadora apareció para ayudar el triunfo que 
puso término á aquella situación lamentable.

Ahora bien; ¿que es en política el partido mode­
rado? El que consultado el estado del país y consul­
tada la historia procura acomodar las leyes á esas 
circunstaucias; es el que busca el Gobierno de los 
mejores entre los buenos. ¿Cómo desenvuelve el par­
tido sus principios? Ante todo está la unidad cató­
lica, está la monarquía y la dinastía legítima, que son 
indiscutibles. Fuera de esto, toda.s las cuastiones las 
resuelve el partido moderado por la libertad.

Pero al convenir en esto con el señor ministro de 
la Gobernación, debo decir que la Constitución de 
1845 restablecida en su pureza no era sino la procla­
mación de la doctrina moderada. La Union liberal 
estaba muy léjos de querer establecer esa legalidad 
común. Despues se hablado déla ley electoral: el par­
tido moderado quería una ley; pero el Sr. Cánovas, 
que la prometió^ no la trajo. La ley de empleados está 
formada desde el ministerio que presidió el Sr. Islú- 
riz. Conviniendo, pues, en que el partido moderado es 
liberal, quisiera sin embargo darle otro nombre. Mo­
derado es la antítesis de exaltado. Pero luego el exal­
tado se llamó progresista, y quiso darnos una deno­
minación, y nos llamó retrógrados. El Sr. Martínez 
de la Rosa, contestando á esto, decia: nosotros lo que 
hacemos es mejorar conservando. De aquí la denomi­
nación de conservador, que lógicamente corresponde 
al partido moderado. Esta es la que yo quisiera que se 
adoptase por todos.

El ser conservador consiste en no permitir que la 
unidad religiosa, la Monarquía y la dinastía sufran 
menoscabo y dejen d.e ir unidas con la libertad, que 
resuelve todos los antagonismos.

Al formarse este ministerio, el señor presidenta del 
Consejo tuVo la bondad de llamarme. Yo no tomé 
parte en su composicion; pero ofrecí al señor presi­
dente del Consejo todo mi apoyo. ¿Cómo no se le doy 
ahora? Voy á explicarlo.

Yü he creído que se daba más importancia que la 
que se habia de dar al retraimiento del partido pro­
gresista. El partido progresista cree que con el re^ 
traímiento ha de acabar con nosotros por la disolu­
ción, y esa es una idea equivocada. Ya tenemos en 
una legalidad común al partido moderado y á la Union 
liberal; gobiérnese con justicia, y el retraimiento ha­
brá da cesar por sí mismo.

De todas maneras, yo creo que el Sr. González Bra- 
bo no estaba en condiciones ventajosas para hacer que 
los progresistas desistiesen de su posicion. S S. Cft- 
nietió un grave error qa su circular sobre elecciones, 
de tal modo, que cuand» muchos progresistas desea­
ban presentarse á las. urnas, las pajabras de S. S. se lo 
impidieron.

Ahora que hablo del retraimiento, diré que no pue­
do convenir con el Sr. Posada ni con el Sr. Hurtado. 
Cuando no se tiene lu convicción de que una medida 
es buena, aun cuando sírva para hacer cesar el retrai­
miento .10 se debe adoptar jamas.

¿Pero sabéis lo que pienso sobre el sistema de cir­
cunscripciones electorales? El partido moderado des­
de 1843, en que promulgó la ley electoral, de partido 
político se convirtió en partido oficial. -Meditad ese fe­
nómeno, investigad sus causas y proponed el remedio. 
Pero no digáis que liacemoj concesiones.

Yo deploro que el ministerio actual no haya dado 
explicaí-iones acerca de la crisis en que se halló. Con 
ese silencio se da lugar á interpretaciones; yo ruego al 
Gobierno que manilieste el origen y motivo de aquella 
crisis. Graves motivos debió de teñe ; y sin embargo, 
haber graves motivos y volver luego todo el ministe­
rio al poder, es fenómeno no visto hasta ahora.

Yo, señore."», tuve la honra de recibir la visita del 
señor marques de Novdliclies, que contaba con mi 
cooperación autorizado por S. M.

Yo en aqunlla ocasion dije: no hay más quedos me­
dios, formar un ministerio de coaücion, ó si se forma 
uno de elementos moderados es necesario allegar en 
su derredor todos los que sostengan la gran idea li­
beral conservadora. Entonces, cuando el encargado 
del departamento de Hacienda fué llamado á la reu­
nión, signifiqué que era necesario no pensar en anti­
cipo ninguno forzoso. ¿Sabéis por qué? El Sr. Aparisi 
decia: la sociedad española está fuera de su asiento. 
Cuando está fuera de su asiento es fácil volverla á él; 
pero no es eso; es que ha perdido su asiento. ...

El Sr. PRESIDENTE; Ruego á S. S. que se con­
traiga á la alusión.

El Sr. FERNANDEZ DE LA HOZ; Cuando se dis­
cuta el art. 4.° del anticipo completaré estas ideas.

El día 26 de Diciembre (ué cuaado tuvo efecto mi 
conferencia con el señpr marques de Novaliclies. El 
dia siguiente un periódico, cuya política se ha estado 

i ayer discutiendo, decia que aquel ministerio era re­
accionario y retrógrado; es decir, nos echaba del par­
tido moderado. Esto lo decia ese periódico sin ningún 
derecho: yo he acudido siempre á la defensa de la 
prensa moderada, que se ha querido valer de mí en 
épocas de persecución. Cuando la minoría moderada 
ultrajada recurría á mí para que vindicase su honra, 
¿00 me encontró pronto á hacerlo? Vi, pues, con do­
lor que se quisiera presentarnos como reaccionarios. 
Entónces, señores, se reveló una idea contra la cual 
me sublevo.

Recuerdo el año de 18ol; recuerdo que para disol­
ver el comité no bastó la caída de dos ministerios: el 
comité siguió hasta Vicálvaro, y no se separó hasta 
que el movimiento se hizo progresista. ¿Se deseaba 
presentarnos como retrógrados para que viniera la 
revolución á confundirnos? Señores, por un lado se 
decia: si la Union liberal vuelve, es necesaria la coa­
lición entre progresittas y moderados. No volvía la 
Union liberal, y se decia: sois retrógrados. ¿Qué se 
quería, pues?

En la circular sobre la prensa se ha dicho que se 
han dejado pasar los ataques más violentos á cosas y 
personas sagradas. ¿No es obligación del Gobierno per­
mitir que se discuta nada que ataque á la Religión, á 
h  mouarquí.a, á la dinastía?

El Sr. PRESIDE.NTE: Está V. S. contestando á alu­
siones personales.

El Sr. FERNANDEZ DE LA HOZ: Estas razones son 
*as que me han obligado á adoptar la linea de conduc- • 
ta que si(jo.

Resumiendo, diré : todos presentan una trasforma- 
cion política y social en Europa. El Sr. Aparisi pre­
guntaba: ¿podéis impedir la revolución? Decia el üañor 
Arrazola; procuraremos hacedlo, y si viene, la sofoca­
remos á cañonazos. ¿Quereis vencer? replicaba el se­
ñor Aparisi: unámonos todos. El Sr. Cánovas decia; 
depongamos nuestros ren-jores. Yo diré ; la tésis era 
la monarquía pura antigua ; la antítesis es el partido 
progresista, la síntesis es el partido conservador.

El señor ministro de la GOBERNACION: Hubiese 
aguardado á que hubiesen contestado algunos señores 
nombrados por el Sr. Fernandez de la Hoz , á no ser 
por algunas palabras que ha pronunciado.

Para explicar S. S.los motivos porqué está separa­
do de este ministerio, ha hecho una excursión por 
comarcas en que marchamos perfectamente unidos. 
Motivo de separación deS . S.: los esfuerzos hechos 
para impedir el retraimiento progresista. Declaro que 
jamas ha sido ese el propósito del Gabinete como lema 
de nuestra conducta.

Hubiéramos querido que el partido progresista sa­
liera del retraim iento; per* no estamos en el caso 
de decir que el actual Gabinete ha recibido un des­
aire porque haya conservado su actitud ese parti­
do. Otro diputado nos lia d icho, por el contrario, 
que no habíamos hecho lo bastante para sacarle 
de ella.

Entrando en lo relativo á la época en que S. S. es­
tuvo á punto de entrar en el ministerio que podía bar 
ber presidido el señor marques de Novaliches, ha ex­
puesto una especie que debo recoger.

Ha querido dar á entender S. S. que en la disi­
dencia de algunos momentos que hubo entre el actual 
ministerio y la Corona en a Iguna cuestión, imitamos 
la conducta del profeta del islamismo cuando se 
fué hácia la montaña viendo que la montaña no iba 
á él.

Yo creo que todo partido de Gobierno y todos los 
hombres públicos quieren estar siempre á la sombra 
de la montaña.

Pero nosotros no nos hemos colocado en esa situa­
ción haciendo renuncia de ninguna opinion nuestra. 
Eü los cinco meses que llevamos en este puesto hemos 
presentado á S. M. lo que hemos creido conveniente, 
y jam as hemos advertido otra cosa que la libérrima 
libertad y discreción de la Reina en los negocios. Su 
majestad ha admitido lo que hemos presentado: al­
gunas veces ha discutido; en todos los casos la Reina 
constitucional y sus ministros se han entendido.

Habia el Sr. Fernandez de. la Iio2 de la calificacíon 
que le aplicó un periódico. S. S. atendió á  lo que de­
cia un periódico y no ¿  lo que el presidente futuro del 
Consejo de ministros habia declarado en el Senado, 
prometiendo su apoyo y el de todos nosotros al minis 
terio Novaliches. Esta declaración era bastante para 
que el Sr. Fernandez de la Hoz lormara su juicio.

Si fuéramos á tomar en cuenta la manera en que 
cada periódico aprecia la tendencia de un hombre pú­
blico , ¿á dónde iríamos á parar? ¡Qué de excomunio­
nes no se han lanzado contra mí I Y sin en.bargo no 
han bastado á alterar mi línea de conducta.

El Sr. Seijas, ministro de Ultramar, hizo en otra 
parte la misma declaración que el señor presidente 
dei Consejo respecto del ministerio Novaliches. Pero 
dice el Sr. Fernandez de la Hoz que recordaba la épo­
ca de 1832 ea que se concluyó con la revolución de 
1834, y que teiiiiendo esto S. S. se arredró. ¿Qué 
quiere S. S. decir? ¿Que los actuales ministros van á 
iniciar un movimiento de aquella especie? ¿En qué se 
funda S. S. para decir que seestrechaban alianzas con 
los progresistas? Los ministros no vieron á casi nadie 
en aquellos días, y esperaban tranquilos la resolución 
d e S . M.

Espero que vendrá la completa amplificación de la 
tésis última á que el Sr. Fernandez de la Hoz ha alu­
dido, y entónces discutiremos. Llamaba un orador al 
arte de presentar los presupuestos el ai te de agrupar 
las cifras. Hay otro arte, que es el de agrupar los 
equívocos, y ese arte viene á ser como un juego de 
cubiletes.

S. S. ha hablado de la vieja Europa, y cree que no 
ha pasado nunca lo que pasa ahora. La verdad es que 
la Europa se trasforma, como se trasforma la huma­
nidad y como se lia trasformad'' siempre.

En resumen, el Sr. Fernandez de la Hoz se ha se­
parado del Gabinete por motivos que no tienen el fun­
damento que S. S. les supone. Yo celebraré en ade­
lante poder estrechar la mano de S. S., no sólo 
como amigo particular, sino también como amigo po­
lítico.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión y 
continuará mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las doce.

PáBTE RELIGIOSA.

S a n t o s  d e  h o y . San Eladio, Arzobispo de Toledo 
y San Simeón, Obispo y m ártir.

S a n t o s  d e  m a ñ a n a .  Domingo de Sexagésima, San  
Gavina, S a n  Alvaro de Córdoba y San Conrado.

CULTOS r e l ig io s o s .

Se gana el Jubileo de Cuarenta horas en la iglesia 
parroquial de San Sebastian, donde por la mañana 
habrá -Misa mayor, y por la tarde preces y reserva,

En las parroquias San Isidro y Capilla Real habrá 
Misa mayor y por la tarde ejercicios con manifiesto y 
sermón, qu ; predicarán: en losServitasD. Juan García 
Rodríguez, en el Cármen Calzado D. Salvador Már­
quez, en Capuchinos del Prado D. Ignacio Ibarra, y 
en el Caballero de Gracia D. Luis Peralta.

La comunidad del segundo Real .Monasterio de Se­
ñoras Salesas celebrará en su iglesia, calle Ancha de 
San Bernardo, en los días 20, 21 y 22 un solemne 
triduo para dar gracias á Dios y publicar las virtudes 
de la esclarecida hija de San Francisco de Sales, 
Sor Margarita .María de Alacoque, beatificada última­
mente por Nuestro Padre Santo Pío IX. Hoy á Ijis cin­
co se descubrirá el cuadro de la nueva Beata por 
el Excmo. Sr. Nuncio de Sii Santidad, terminando 
con un solemne Te Deum.

V is it a  d e  la  c o r t e  d e  m a r ia . Nuestra Señora de 
la Visitación en los dos monasterios de Señoras Sale­
sas Reales, ó la de las Victorias en la Encarnación.

nardo, donde comienza el triduo á la beata Margarita 
de Alacoque; á las diez será la Misa solemne, que ce­
lebrará de pontifical el Excmo. señor Nuncio de Su 
Santidad, siendo orador el reverendo Padre Juan José 
L atorre, y por la tarde se cantarán vísperas dé la  
beata y la reserva.

En la capilla del Saolísímo Cristo de la Siilud se 
practicarán los cultos que todos los lunes á su divino 
titular.

Por la noche predicará en la bóveda de San Ginée 
D. Joaquín García Corral.

V is i t a  d e  l a  c o r t e  d e  h a r ía . Nuestra Señora de 
Guadalupe en San Millan, ó la de la Coosolacíon y 
Correa en Santo Tomás.

F o n d o s  p ú b lic o s .

Se reza de Santa Mirtina, virgen y m ártir, con rito 
semi-doble y color encarnado.

l*4KTK OFICIAL ÜE LA GACETA.
PRXSH>£NCU DEL CONSKJO DK MI.NI3TK0B.

S. M. la Keina nuestra Señora (t|. D. G.) j 
su augusta Real familia, continúan eu asta 
córte sin novedad en su importante salud,

R E A L  d e c r e t o .
De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo en 

nombrar gobernador de la provincia de Valencia 
á D. Francisco Rubio, que desempeña igual cargo en 
la de Oviedo.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de raíl 
ochocientos sesenta y cinco.—Está rubricado de la 
Real mano.—El presidente del Consejo de mmistros, 
Ramón María Narvaez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Reales decretos.
Vengo en declarar cesante, con el haber que por 

clasificación le corresponda, á D. Simón Martin Sanz, 
rector de la universidad de Zaraguza, proponiéndome 
utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á ocho Je Febrero de mil ocho­
cientos sesenta y cinco. ̂ E s tá  rubricado de la Real 
mano.—El ministro de Fomento, Antonio Alcalá Ga- 
liano.

Vengo en nombrar rector de la universidad litera­
ria de Zaragoza á D. Pablo González Hiiebra, quedes- 
empeña igual cargo en la de Granada.

Vengo en nombrar rector de la universidad literaria 
de Granada, á D. Diego Miguel Behamoade y Jáime, 
que actualm ente lo es de la de Oviedo.

Vengo, en nombrar rector de la universidad litera­
ria de Oviedo, á D. Jacobo Tomas Olleta, que ante­
riormente ha desempeñado igual cargo en la de Zara­
goza.

Dados en Palacio á quince de Febrero de mil ocho­
cientos sesenta y cinco.—Están rubricados de la Real 
mano.—El ministro de Fomento, Antonio Alcalá Ga- 
liano.

U n i v e r s i d a d e s .
Excmo. Sr.: Conformándose la Reina (Q. D. G.) 

con el dictámen del Real consejo de Instrucción pú­
blica, se ha servido declarar que el título de doctor en 
la facultad de derecho , sección de derecho civil y ca­
nónico, es el único que habilitar para ser admitido á 
los ejercicios de oposicion á cátedras de nociones de 
Derecho civil, mercantil y penal de España , y teoría 
y práctica de la redacción de instrumentos públicos y 
actuaciones judiciales, correspondientes ambas asig­
naturas á la carrera superior del notariddo.

ü e  Real órden lo digo á V. E para su conocimiento 
y efectos corresijondientes. Dios guarde á V. E. mu­
chos años. .Madrid, 13 de Fe rero de 1863.—Galiano. 
—Señor director general de Instrucción pública.

Títulos del 3 p. g  conso
lidado............................

Inscrigciones en el Gran 
Libro al 3 p. g  id. . . 

Títulos del 3 p .g  diferido 
Inscripciones en el Gran

LiJÍo.......................
Material del Tesoro pro- 

ferentacon ínteres . . 
Idem no preferente, con

Ínteres...........................
Idem sin Ínteres, . . . • 
Partícipes legos converti­

bles á 3 p. g ...............
Idem del 4 y Spor 100. . 
Deuda amortizadle de pri­

mera dase ....................
Idem amortizable ds se­

gunda ídem..................
Deuda del personal. . . . 
Deuda municipal üe sisas 

d e l ayuntamiento de 
Madritf, con 2 1|2 d» 
Ínteres anual. . . <

ACCIONES DE CARRETERAS 
GENERALES, 3 P ,  g  tíiVAl

Emisión de 1.' de Abril 
de 18S0, de á 4000 rs. 

Idem de á 2000 rs. . . . 
Idem de 1 .* de Junio de

1851, de á 2000 rs. 
Idem de 31 de Agosto de

1832, de á 2000 rs. . 
Idem de 9 de Marzo de 

1883, procedente de la 
de 13 de Agosto de
1852, de á 2000 rs. 

Idem l . 'd e  Julio de 1S86
deá  2000 rs. . .

Acciones de Obras pílbU- 
cas de 1.® de Julio Ja 
1858.......................

Del Canal de Isai^el U, da 
ds 1000 rs. 80iO anual 

Obligaciones del Estado 
para subvenciones de 
ferro-carriles. . s. c. 

Aceiones d e l Banco de 
España ...............

CAKB!.: AL CONIADO.
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REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Febrero 

de 1863.

3

3 | ; | - TEMPERATURA E S Direc­ Estado
HORAS, GRADOS. ción del del

i viento. cielo.

D  ? Reaumur Centígr.

6 m. '02 ,09 2",4 3»,0 S. 0 .. . . C cub.*
9 m. 703.il 3».9 4»,9 S 0  ... Cubto.

12. . . . 704,0=5 6”,o 8M 0 ......... Nubes.
3 tar. . 703,32 fi“,6 8",3 }dew,
6 tar... 707,73 4’ 6 3’ ,8 N.'O.,.. Idem.
9noch. 709,16 4»,0 3”,0 N N .... Dcspí,®

Temperatura máxima del.t ia.............. 8“,0 10“,0
Temperatura máxima al sol................. i r , 3 14*, 4
Temperatura mínima del dia . . . . 1“,7

ü fiero sd o  d e  i& f ia d r id .
ENTRADO POR LAS PUERTAS SN EL DIA DB ATE».

84Í.9 fanecas de trigo.
2337 arrobas de harina de ídem.

» libras de pan cocido.
4 i09. arrobas de carbón.

116 vacas que componen 3i0Si7 libras de peso 
120 cameros que hacen 2738 libras de peso 
213 cerdos degollados que hacen 45914 libras 

de peso.
P&BCIOS bS  SRAHOS SN SL KSaaVDO DE ATER.

Trigo..........................  de 44 á 49 Rs. vn.
Cebada......................... de 28 é 31 Id.
Alstrroba.................... de 29 é, 32 Id.

Evaporación en las 24; hora?., . 18’ milímétroí. 
Lluvia en id. id..................... ...  . 0,0 ídem.

_ _ _ _ _ _ _ _ BSPECTACl'LOS._ _ _ _ _ _ _ _
T e a t r o  R e a l . Función para hoy á las ocho de 

la noche.—Se annnciará por carteles.
T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . Función para hoy á las 

ocho de la noche.— Una boda improvisada.— La mu­
je r  de un arlisia.—Bai!e.— El boticario invisible,

T e a t r o  d e l  C ir c o . Función para hoy á las ocho 
de la noche.— il/arina .—1864 y 1 8 6 3 .-Baile.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . Función para hoy á las 
ocho de la noche.—Las riendas del gobierno.—Can- 
dicito.— kbram e Vd. la puerta.

P tA Z A  DE T d R o s . En la tarde del domingo se ve-
una corrida deríicará (si el tiempo no lo im pide', 

novillos.—La función empezará á las tres en punto.

SEMANARIO DE LOS DEVOTOS DE Ma RLV,
DIRIGIDO POR

EL DOCTOR DON MIGUEL MARTINEZ Y SANZ.

Desde el dia 7 del presente mes se publica con ex­
traordinaria aceptación , tod*s los sábados , en ocho 
páginas casi folio e&pa^ol, con su cubierta de color, 
en papel satinado y esmerada impresión. Contiene 
cuanto puede contribuir á recomendar la devocion á 
la Reina Soberana de los Angeles.

En Madrid reciben los suscritores un Boleítn en que 
se detall in todos los cultos religiosos de la semana si­
guiente, con expresión de los oradores, etc., etc.

Con el último número de cada mes se reparte un 
pliego de 16 páginas en 8. ®, de una colección de ser­
monas y panegíricos consagrados á h  Santísima Vir­
gen, escritos por oradores sagrados distinguidos, pero 
á las personas á quienes no convenga este obsequio, 
se les permutarán los püegos de sermones por los de 
otras obras religiosas equivalentes del surtido del edí- 
tor,cuyo catálogo se repartirá oportunamente.

También se regalará para cada tomo del S tm a n a -  
rio, que se compondrá ae los cincuenta y dos núme­
ros del año , ademas de los índices y una cubierta de 
colores, una hermosa imagen de la Virgen en cual­

quiera de sus advocaciones, principiando por la de 
la Purísima Concepción, la cual podrá servir por su 
tamaño para ser colocada en cuadro.

Precio en Madrid, 4 rs. al mes.—En provincias, 12 
reales por trim estre, ó 48 por un año.—En Ultramar 
y extranjero, 80 rs. al año.

N o t a . Habiéndose agolado los primeros números 
del Semanario por pedirse las suscríciones desde que 
em; uzó á ver la lu z , se advierte q u e , reimpresos ya 
aquellos, pueden servirse completas las colecciones.

Se suscril» en Madrid, en la administración de E l 
P e n s a m i e n to  E s p a ñ o l  ; en las librerías de D. Miguel 
Oiamendi, calle de la Paz; de D. Eusebio Aguado, pla­
zuela de Pontpjos;dcD. .Márcos Sánchez, calle de Car­
retas, D Ú m . 21; de B.iilly-Ballíére, plazuela del Prín­
cipe Alfonso, y de D. Leocadio López, calle del Cármen. 
En provincias, en las principales librerías, en casa de 
los comisionados de ¿ a  Esperanza , ó bien dirigién­
dose al editor, D. Antonio Perez Dubrull, calle del Pez, 
núm. 6, acompañando el importe ail hacer el pedido.

(Núm. 2«1.— 1 g. y ch.)

CATECISMO

Se reza de la presente Dommica, segunda clase, 
rito semi-doble y color encarnado.

s a > to s  d e l  l u m e s .

San Lean y  San  Eleuterio, Obispos, 
c u l t o s .

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia 
de señoras Salesas Nuevas, calle Ancha de San Ber-

DE LA

DOCTRINA CATÓLICA SOBRE EL SUPREMO PONTIFICADO,
I * O M  M O I V S .  F R A I V C I S C O  S .  B K L .J M A R , ')  " i  —J

I licenciado en la facultad de Teología y Ciencias Sagradas de la Universidad de Chile¡ 
I miembro de las Academias romanas Tiberina, de los Arcades y de los Quirites, censor 

eclesiástico en esta aírte, examinador sinodal de los Obispados de Oviedo y de Zamora, 
Misionero apostólico, Capellan de honor de Su Santidad, etc.

CON LICENCIA DEL ORDINARIO.

Este librito, adornado con un bellisímo retrato de nuestro Santísimo Padre el Papa Pío IX , se halla de 
venta en Madrid, al precio de 10 cuartos cada ejemplar, y. 12 rs. por docena, en la imprenta de La Esperan- 
s o .  en la administración de E l  P e n s a m ie n t o  E spa ív o l , en la de La Ttegeneracion, y en las hbrerías de don 

I Miguel Olamendi, calle de la Paz; de D. Míreos Sánchez, calle de Camilas; de D. Antonio Durán, Carrera de 
San Gerónimo; de D. Eu.>ebio Aguado, calle de Pontejos; de D. Leocadio I.opez, calle del Cármen: deBailIv- 
Biiiliere, plaza del Principe D. Alfonso, y de Gaspar y Roig, calle del Príncipe.

A provincias se remitirá enviando por cada ejemplar tres sellos del Iranqueo de los de cuatro cuartos, i  
13 rs. por cada docena, dirigiendo los pedidos á cualquiera de díc.hos puntos, ó al editor, que lo es D An­
tonio Perez D'ibrull, calle del Pez, núm. 6, Madrid. ( . 8 7 .-2 .)

Editor responsable, D. Manuel de Tomás.—Imprenta de Tejado, Silva, núm . 47, bajo, '  '

Ayuntamiento de Madrid




